
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 21 de febrero de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/0112/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE DERRIBO DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE:. 
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Eliminado el dorrncrf¡o 

DPCMA 100/20 
C:0:lle Canar!o ::i¡r{ F:sq. C:,ile io. Col. Tolteca, 
/-\ic;:;!dia Í\lvaro Obre9ón, CY o·¡·¡ :50. Ciuclacl ele� Móxico 
T,::ir;:!01;0 55 :i276 6r'CJCJ rxr 750'1 

l. El 24 de enero de 2025, siendo las 12 :00 horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

11. Con fecha 24 de enero 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0174/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública dé la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención ·a la solicitud de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial, 
ingresada ante este Órgano Político Administrativo, a la que se asignó el número DPCMA-100�2025, donde 
solicita la valoración de 1 árbol, que se localiza en de esta Alcaldía 
Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPIT/,t. O� LA THANSPú>l.Mf\CIÓN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

7 UBICAClON DPCMA 100/i�:::,;!.S� FOUO: 
DICTAMEN TÉCNJCO DE ARBOLADO . . / 

Procu racu ría Ambienta 1 
del Orcenamíento 
Territorial 

SóLIClTANTE: 

Vía publica 
DICTAMEN NO. 0174/2025 ------�-'---- 

FECHA: 24 QÉl enero del 2025 
DIRECCION 
ANTECEDENTES 

Con base en los articulas 75 numeral V de la ley Orgánica de tae Alcaldi;;.s; Articules 106, 109, 1 í o, 111 y 112 de la Ley Ambkmtal de Jo 
Ciu�ad ce México�' cernas relativos de la Norma Ambr-en1¿il para el Distrito Fe-doral NADF-001-RNAT-2015. s<? emüe el siguiente: 
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0) ,_ AibOI muerto en ple, se obseNan 
desmoches de algunas ramas en 

l su fuste, 

/i,rt:>al plantado en el asfalto, <:I cual 
presenta desmoches, 
prlncipalmen1e de la rama que se 
proyecta hacia el inrnu�ble. 
contiguo, se observa un golpe en 13 
base del árbol; un árbol de la 
especie fresno se e ncuernra 
creciendo Junio a él. 
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Eliminado el domicilio 

DPCMA 100/2.0 
C::dk, Canario S/1'{ Esq CBIIG 10, Col. Tolteca . _ . 
i.\lc::.11'ii'·' l\ivaro Obregón C.P. ()'1 '150, Ciudmj ele IVlf:XIC0. 

'.re·;;:Í�JI�·�·: �i5 5n6 6700 ' EXT. 750'1 

Concluslones 

Primera. - se solicitó ta vatoreclón de un árbol un muerto en pie, }' en la 
misma calle. se lden�ificó otro arbot con desmoches, ubicado en case Árbol No, 48 de la misma Colonia; de acuerdo con 
lo mencionado en el expediente: PAOT�2024-6633,SPA-4794, estos trabajos fueron realizados a petición de 
"Participación· Ciudadana .San.Áng�f. 
Sequnda, - · Se identifica roo a los arboles como las especies conocidas comonrnema como Fresno (Fraxinus uhde1), 
este en el (Jacaranr:.fo mimosaefolia), del lado del número 48 de la misma caüe: 
de acuerdo .con !o observado y valorado el árbol de la especie Fresno requiere el manejo de derribo, ya que se encuentra 
muerto en pie, mientras que el árbol de la especie [acaranoa no requiere ningún tipo de manejo, ya que, al desmocha __ 
la rama proyectada hacta el inmueble, se le corto más 25% de SLI fronda, de realizarte algún tipo de trabajo, por ahora, 
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CIUDAD DE MEXICO 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIR.ECCI N 

Procuraduría Ambiental 
· d0I Ordenamiento 
Territorial 
24 de enero del 2025 

fOLIO: 

HORA: 

DPCMA 'lOO 

12:00 

UBlCACI N 

Via publica 
DICTAMEN NQ!: 017412025 

ANTECEDENTES Se sollc1to la valoración clel arbol seco 
Ehrmnado el dormc.ho 

Con baso 011 los añlcuíos 75 numerar V de la Lr.y Orgánica de las Atcatdlas: Artlculcs 106, 109, 110, ·H 1 y 112 do la Ley. Ambiantal do la 
.. �udod de Méx.lco y dor:nás rnlatlvos de la Norma Amblonlal para ol Dtstrlti;> FodernlNADF--OQ1•RNAT•2015, sé emite el;slg�ie�re: 

Declaro bajo protesta de declr verdad, que la información vertida en este dictamen está redactada a m] leal saber y 
entender, y es valida mlantras se. mantenqan las condiciones en las que se evaluaron los árboles, y coníorine af artlculo 
,10 da la Ley Ambiental de la Ciudad de México. 

L.lllana Gutlérror. Franco 
(DICTAMINADOR TÉCNICO DI: ARBOLADO 

URBANO DE ACUEl{DO CON LA NORMA 
AMBIENTAL PARA EL DISTRITO FEDERAL NADF- 

001-RNAT-2015 No. 376) 
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DPCMA 100/20 
Callts. Canario SiN, Ese¡ Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.F'. 0·1 ·1 !'i0. Ciudad de [1/léxico. 
Tetétono: 55 5276 6700 1:.:XT. 750'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

.UBICACION 

DICTAMEN TÉCNJCO DE ARBOLADO �----�--.--------------..----,--"- ---- ¡ SOLICJT ANTE: Procuraduría Ambiental FOLIO: DPCMA 100 
· c!ol Ordenamiento 

FECHA: Vía publica 
DIRECCIQN DICTAl\��N NO_.-j0174 .. /2025 ANTECEDENTES e.$Olicito la valoración del árbol seco 7 
Coa base '" loo artículos 75 "'mecal V de la Ley OcgOoic, de 1� A1c,kflas: Artículos 106, 109, 110. 111 y 11i de la Ley Ambieelal ,, la 1 Ciudad de MGxíco y demás ielativos de la NGrma Ambiental pata el Distrito Federal NADF·001•RNA T-2Di 5, se ernlte e; .siguicn:e: _ 

Archivo fotográfico 

Árbol 'T, derrtbo 

DPCMA 100/20 
C-ili,J Canario '·,/N. Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
P:lc,iÍ·<Jta Í\\Vé)I_�- otÍre9ón, C.P. 01 '150, CiucJad (Je iVMxico. 
Teléfono: :i5 5276 6700 EXT. 750'1 

Página 



CIUDAD DE MÉXICO 
C,\Pl l"/\L OE LA ·rnAr"5FOHM/,\_";lÓN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLIClTANTE: Procuradurla Ambiental 

del Ordenamiento 
Terrltorial 

FOUO: -�DPCMA 100 UBICACI N 

DICTAMEN NO, 0174 /2025 
Vlapucílca 12;00 HORA: 

DIRECCIÓN 

Con basa an los aruculoc 75 numeral V do 111 Lay Orgánlcn de las Alcaldlas; ArllculoG 106, 109, 11-0, 111 y 112 de' la Ley Ambiental de la 
Ciud,1d de México y domas telátlvm, da la Norma. Ambiental para ol Distrito Fedcrnl NADF,Q01•RNAT-2015, se emite el algulen!é: 

FECHA: ,-,--- 24 de enero del 20'.2'5- 
-·ANTECEDENTES 

Archivo fotográfico 

Árbol .2, Sin manejo 

DPCMA 100/20 
Cnlle Canarlo :�IN, [sq Colle io. Col. Tolteca 
Alcaldía i\1v;-m1 Obrcqón, CY. 0·1 'IC'iO, Ciudad de México. 
T<c)lélrnrn !:i!'i !i276 6'100 EXT. 750'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de.la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110°, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente el DERRIBO DE 1 UNO) ÁRBOL con nombre común: Fresno/Fraxinus uhdei; 
que se yergue erí Alcaldía Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

ATEN 

/ R;��f<E"S?'v C.ALE;Jí NO , QUINTERO 
DIRECTOR-VE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL IVIEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrrx 

¡, 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue tes�ado de confom,¡dad rnn el .A.�uer�o. del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntorrnaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos Y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

DPCMA 100/2.0 
Cnlle Canario S/1'1, [:,q. Calle 10, Col. Toltec:J, 
/-\lcaldié1 ,Í\lvaro Ol)l'Cflón, C.I1, 0·1 '1'.50. Ciuclélt} do rvlt!!XÍCO, 
T,0,ióíono Ci5 :i27G 0700 [XT 7::iO'I 
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